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Señor AL Poo ca 

RAFAEL ANDRÉS PASTOR VÉLEZ 
Ciudad. 7 TN 
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" Cúmpleme' poner én su conocimiento: que, en,el acto constitutivo. de la compañía 
z ALLPA SUSTAINABILITY TECHNOLOGY ALLSUSTECH S.A., celebrado el día 
“de hoy, 'se tuvo”el.acierto' de .elegirlo :a usted como .GERENTE GENERAL de la 

- misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades, fi fijadas, en “el Estatuto 
* Social, entre:las que consta.la de. ejercer individualmente la represéritación legal, 
+udicial y. extrajudicial: zde, la compañía de, «conformidad. con. el artículo * Vigésimo 
“¿vottavo del: Estatuto Social.- LA . 

   
El Estatuto Sociál vigente de la” ca Lihn 'SUSTAINABILITY 
TECHNOLOGY ALLSUSTECH S.A. consta en la escritura pública que autorizó la 
Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil el 12 de noviembre de 2018.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

E 

/ e y 'A'BRAVO PISCO : 
Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado . 
Guayaquil, 12 de noviembre del 2018.- 
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_ NUMERO. D  EREFERTORIO: 2. 425 _ 
¿ FECHA DE? REPERTORIO: 17/ene/2019» E 
HOR: DE PERTORIO; 10:00 > 

  

    

  

    

  

   

   

   
   

    

     

  

   

  

En- cump imiénto -ton lo displesto én la: ley; el Registrador Mercantil del. o 
Cantón Guayáduil, ha inigcrito lo. siguiente: ? 

a : 2 no 

        
Con fecha catorcé de Fiebrejo del dos mil diecin leve: queda inscrito; . 
“15-05. Escritura pública, . que. contiene”. la * ' CONSTITUCION de. la 

Os comipañía” " denominada: * ALLPA -SUSTAINABILITY. TECHNOLOGY 
"+ ALLSUSTECH S.A., de fojas 7.784 a:7.802, Registro Mercantil número * 

659. 2. -NOMBRAMIENTO de - Presidente Ejecutivo designado.en el + . 
“icfo- «constitutivo “de” “la” compañía: “«ALLPA -SUSTAINABILITY A 
TECHNOLOGY * “ALLSUSTECH *S:¿As; va? favor “del ¿VICENTA — C- 

- MARGARITA BRAVO. PISCO). de*- fojas: 7,403 <a 7.406, -Registro--dé . _ - 
-Nombrámientos | núméto: 2 3. "NOMBRAMIENTO de. Gerente-.." 
General designado “en” £l' -atto* constitutivo' de la «compañía ALEPA. :..7 
SUSTAINABILITY TECHNOLOGY “ALLSUSTECH S;A., a' fávor de ÓN 
RAFAEL ANDRES PASTOR VELEZ, de fojas 7. 407 a T. 410, Registro > 

.de. Nombramientos número 2.114. ad . 

    

   

  

César Moyh Bélgado - y 
REGISTRADOR MERCANTIL.       

          “Guayaquil, 15 de febrero de 2019 +"     - ñ 
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NTARIRCUAD: ACESIVA TERCERA — 
Ab: 0 Andrea Ugalde Hánea 
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Guo DM 
Factura: 001-003-000044032 20190901043C00590 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901043C00590 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(|     GUAYAQUIL, a 19 DE FEBRERO DEL 2019, (11:40). 

  

 


